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Resumen 

Objetivo: Evaluar de satisfacción de la implementación de estrategia de 

telemonitoreo y teleorientación domiciliaria para la atención de pacientes crónicos 

en Hospital Cayetano Heredia durante pandemia Covid 19 – en el período de abril 

a setiembre 2020 en Lima Perú. 

Diseño: Estudio observacional descriptivo basado en encuestas telefónicas a 

pacientes crónicos que forman parte del nuevo programa de telemonitoreo y 

teleorientación domiciliaria. 

Método: Aplicación de encuesta telefónica para evaluar grado satisfacción de la 

atención recibida por el nuevo servicio de telemonitoreo y teleorientación 

domiciliaria. Se tomará en cuenta la encuesta aplicada en el estudio de SN. Ahmed 

et al, la cual consta de quince preguntas, que fueron validadas al español en el 

estudio colombiano Rodríguez Nandy et al. Se aplicará escala tipo Likert: “muy en 

desacuerdo”, “en desacuerdo”, “neutral”, “de acuerdo”, “muy de acuerdo” 

otorgando un puntaje del 1 al 5 respectivamente. La encuesta telefónica se realizará 

manera voluntaria y anónima. 

Muestra: Se realizará un muestreo aleatorio sistemático de pacientes con 

enfermedades crónicas atendidos por telemonitoreo en el mes de agosto del 

2020.Considerando error estándar hasta del 5% (0.05) con un nivel de confianza del 

95%, asumiendo un p = 0.5 y q = 0.5, añadiendo 10% a la muestra total por 

posibilidad de pérdidas o errores en los registros. 

Análisis: Los datos demográficos de los pacientes, y los resultados de la evaluación 

de satisfacción serán reportadas con porcentajes y medidas de tendencia central y 

de dispersión. El análisis estadístico de la información se realizará en Stata 13®. 

 

Palabras clave: Telemedicina; telemonitorización; Enfermedades crónicas. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En Marzo del 2020 , en el marco de la coyuntura de la declaración del Estado de 

Emergencia Nacional en el que “se dispone el aislamiento social obligatorio 

(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia de la pandemia de COVID-19”una de las medidas tomadas fue la 

limitación al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las personas; razón 

por la cual la asistencia a centros, servicios y establecimientos de salud, sólo se 

indicaron en los casos de emergencias y urgencias (1)En base a ello, en el Hospital 

Cayetano Heredia (HCH), así como otros hospitales a nivel nacional quedaron 

desactivadas las atenciones por consultorio externo y, por esa razón, quedó un gran 

porcentaje de demanda de pacientes que no estaban siendo atendidos y que no 

pueden acceder a los servicios de salud de manera regular por dichas disposiciones 

gubernamentales. Entre ellos la población de pacientes crónicos es la más numerosa 

en base a las estadísticas institucionales y nacionales (2). 

 

Según referencias bibliográficas, las enfermedades crónicas no transmisibles tales 

como la hipertensión arterial y la diabetes mellitus, entre otras enfermedades 

crónicas se han convertido en un problema salud pública que genera preocupación 

en los sistemas de salud a nivel mundial (3)(4) debido al incremento en la incidencia 

de casos anualmente y por la aparición de riesgos financieros por el incremento de 

costos por la hospitalización, tratamiento médico y posterior rehabilitación (5).  

 

La Organización Mundial de la Salud señala que “17,7 millones de muertes anuales 

están atribuidas a enfermedades cardiovasculares, mientras que y 1,6 millones se 

atribuyen a la diabetes” (6) En relación a ello, Hospital Cayetano Heredia (HCH) 

es un hospital docente de alta complejidad de categoría III-1 de referencia nacional 

que brinda una atención integral de salud especializada a una gran demanda de 

pacientes con enfermedades crónicas quienes en su mayoría pertenecen a distritos 

de Lima Norte (83.99%) (2). En nuestro país la prevalencia de las enfermedades 

crónicas está en incremento y su tratamiento requiere de medicamentos costosos y 

prolongados (7). 

 

En base al Análisis Situacional de Salud ASIS 2018, los pacientes atendidos en 

consulta externa en el hospital Cayetano Heredia durante el año 2017 fueron de 

348,537 y en relación a ese número gran parte de ellos corresponden a la atención 

de pacientes crónicos, siendo la hipertensión arterial primaria y la diabetes Mellitus 

no insulinodependiente las enfermedades más frecuentes en dicha población(2).En 

base a ello, según las principales causas de morbilidad en los servicios de consulta 

externa fue la Hipertensión Arterial primaria con 7307 pacientes atendidos durante 

el año 2017, seguido por 4862 pacientes atendidos por el diagnóstico de Diabetes 

Mellitus no insulinodependiente (2). Así mismo, otro grupo de pacientes crónicos 

que han incrementado en forma considerable en los últimos años, son las atenciones 

de pacientes oncológicos, quienes han tenido un acumulado de aproximadamente 

28 000 atenciones en los últimos 4 años tanto en los servicios de consulta externa 

hospitalización y emergencia, la atención por consultorio externo de oncología 

médica se ha incrementado de 5386 a 8599 atenciones anualmente entre el 2013 y 

2016(8)  En base a ello, un porcentaje significativo de pacientes se encuentran en 
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estadios avanzados 70% que requieren manejo paliativo domiciliario; sin embargo, 

al no tener la medicación necesaria, acuden a los servicios de urgencias y 

emergencias  y el contacto con ambientes hospitalarios incrementan el riesgo de 

complicaciones y posterior hospitalizaciones , las cuales incurren en incremento de 

gasto del presupuesto del sistema de salud(8) . 

Alineado con lo expuesto, de igual manera, se ha evidenciado el incremento de 

atenciones de salud mental, las cuales forman parte de las enfermedades crónicas 

que, por su alta prevalencia, su impacto individual y colectivo hacen de los 

trastornos mentales un problema de salud pública en nuestro país. (9) 

 

 

Desde el inicio del Estado de emergencia en el Hospital Cayetano Heredia, hasta la 

fecha se ha incrementado en el área de urgencias la atención de pacientes crónicos 

de las especialidades mencionadas , entre otras, para la solicitud de medicamentos, 

así como pacientes descompensados por ausencia de control médico, lo cual ha 

generado el incremento de hospitalizaciones por complicaciones médicas y el 

incremento de la morbimortalidad al exponer a pacientes de riesgo al ambiente 

hospitalario (7) (10). 

 

Ante la problemática expuesta, una de las iniciativas del Ministerio de Salud ha sido 

la modificación de la Ley Marco de Telesalud a través de la implementación del 

desarrollo de los servicios de teleorientación y telemonitoreo en las instituciones 

prestadoras de servicios de Salud(IPRESS) como parte de las prestaciones de 

Telemedicina, con la finalidad de fortalecer el acceso de los servicios de salud de 

manera remota para la atención de los pacientes (11). Así mismo, se ha emitido 

normativa del Seguro integral de salud (12) en la que se ha aprobado la prescripción 

de medicamentos bajo la modalidad de Teleorientación y telemonitoreo con 

codificación diferenciada en los formatos únicos de atención (FUA). 

 

En ese contexto, la teleorientación es el “conjunto de acciones que desarrolla un 

profesional de la salud mediante el uso de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC), para proporcionar al usuario de salud consejería y asesoría 

con fines de promoción de la salud, prevención, recuperación o rehabilitación de 

las enfermedades” (11).Así mismo, el telemonitoreo consiste en la “transmisión de 

información del paciente como datos clínicos ,bioquímicos, entre otros, como 

medio para controlar  a distancia la situación del paciente  y diferentes funciones 

vitales. Es la monitorización remota de parámetros biométricos, el cual suele 

utilizarse en casos de cuidados domiciliarios de pacientes crónicos” (11). 

 

En base a los expuesto, el presente estudio plantea la implementación de servicio 

de telemonitoreo y teleorientación domiciliaria y la reactivación del call center con 

la finalidad de hacer seguimiento a pacientes crónicos para fortalecer la vigilancia 

de las principales patologías crónicas de mayor morbilidad y se les facilite la 

entrega de medicación de manera oportuna a aquellos pacientes estables que se 

encuentren asintomáticos y requieran continuar con su tratamiento prolongado. Así 

mismo, esta propuesta se plantea para que los pacientes crónicos no congestionen 

el área de urgencias y emergencia del hospital durante la emergencia Sanitaria 

Nacional. 
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La monitorización remota a través de medios tecnológicos, se está incrementando 

a través de atenciones que favorecen al seguimiento y tratamiento de enfermedades, 

entre ellas las crónicas, promoviendo un enfoque preventivo en salud (16)Así 

mismo, el enfoque de la atención este tipo de patologías es una alternativa para una 

gran demanda de pacientes, quienes en su mayoría son adultos mayores que tienen 

limitaciones para el acceso a los establecimientos de salud (17) ; entre ellos, la 

limitada  movilización que a partir de la coyuntura nacional de la pandemia por la 

enfermedad covid 19 . Por otro lado, estas estrategias tienen viabilidad costo-

efectiva al reducir el ingreso de hospitalizaciones (18) (19) y atenciones en áreas de 

urgencias y emergencias en los establecimientos de salud.  

 

Estudios internacionales hacen referencia que la teleorientación y el telemonitoreo 

a través del acompañamiento telefónico (20), es una estrategia de cuidado de 

pacientes que reduce la carga de trabajo en el sistema convencional de 

acompañamiento ambulatorio, permitiendo que los profesionales se concentren en 

el cuidado a pacientes que realmente necesitan de atención hospitalaria (21) (22) 

(23).  

 

En ese contexto, es importante medir la satisfacción de la implementación de estas 

nuevas prestaciones de telemedicina para conocer la experiencia y aceptación de 

los pacientes crónicos atendidos a través de esta nueva modalidad. Los servicios de 

telemonitoreo en el marco de la telemedicina para el apoyo remoto en el cuidado de 

la salud han demostrado tener un impacto positivo en la en la satisfacción de los 

pacientes (13) (15) y también para el personal de salud que brinda este tipo de 

atenciones en salud (14).Así mismo, evidencia de estudios en pacientes crónicos 

sugieren que estos programas permiten un buen control clínico del paciente (24) 

(25), son viables en la práctica clínica (26) y son servicios innovadores aceptados 

por los pacientes (27) (28) . Además de ello este tipo de atenciones remotas reducen 

el desplazamiento de los pacientes crónicos a los centros de salud hasta en un 43% 

(29) y reducen el número de consultas presenciales a pacientes crónicos que sólo 

requieran la actualización de la receta del tratamiento médico. Así mismo, este tipo 

de atenciones remotas no sólo generan satisfacción en los pacientes, sino 

contribuyen a reducir los costos de las prestaciones en salud en la atención sanitaria 

(30) (31). 

 

Por otro lado, la implementación de esta estrategia ayudará a disminuir el estrés de 

los pacientes crónicos ante la coyuntura actual y va a fortalecer la educación al 

paciente en el acompañamiento de su enfermedad así también como en la entrega 

de su medicación, lo cual va a favorecer al incremento la confianza e incremento 

de la percepción de la calidad de la atención (32) (33) y en el fortalecimiento de la 

relación médico paciente en el contexto de la emergencia sanitaria. 
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En base a lo expuesto, la pregunta de investigación del presente estudio se plantea 

de la siguiente manera: ¿Cuál es el nivel de satisfacción de la implementación de 

estrategia de telemonitoreo y teleorientación domiciliario para la atención de 

pacientes crónicos en Hospital Cayetano Heredia durante pandemia Covid 19 – en 

el período de abril a setiembre 2020 en Lima Perú? 

 

Objetivo General 

 

Evaluar la satisfacción de la implementación de estrategia de telemonitoreo 

domiciliario para la atención de pacientes crónicos en Hospital Cayetano Heredia 

durante pandemia Covid 19 – en el período de abril a junio 2020 en Lima-Perú. 

 

Objetivos Específicos: 

 

Evaluar satisfacción según características sociodemográficas, según percepción de 

comodidad del paciente durante la comunicación con el médico el médico por la 

plataforma de telemedicina y medición de la percepción de facilidad en el acceso a 

los servicios de salud.  

 

2. MATERIAL Y MÉTODO 

 

a) Diseño del estudio: 

 

Estudio observacional descriptivo basado en encuestas telefónicas. 

 

b) Población: 

 

Las atenciones en el call center estarán dirigidas al seguimiento y monitoreo de 

pacientes crónicos cumplan los siguientes criterios de inclusión: 

 

 Pacientes hemodinamicamente estables asintomáticos sin complicaciones. 

 Pacientes que tengan historia clínica registrada en el Hospital Cayetano Heredia 

(Historia clínica electrónica y / o física) 

 Pacientes crónicos con diagnóstico definitivo y tratamiento instaurado con mínimo 

3 atenciones registradas en la historia clínica. 

 

Se excluirán atenciones a pacientes con las siguientes características: 

 

 Pacientes nuevos con patologías agudas  

 Pacientes con signos de alarma o descompensación. 

 Pacientes que no cuenten con historia Clínica registrada en el hospital. 
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c) Muestra: 

 

El marco muestral es integrado por todos los usuarios con enfermedades crónicas 

de telemonitoreo del Hospital Cayetano Heredia, en un período de 30 días 

calendarios correspondientes al mes de agosto del 2020. 

 

El tamaño de la muestra determinará utilizando la fórmula de cálculo de porcentajes 

para investigación descriptiva, aceptando un error estándar hasta del 5% (0.05) con 

un nivel de confianza del 95%, asumiendo un p = 0.5 y q = 0.5, cuando no se conoce 

el porcentaje de satisfacción en estudios previos. 

 

Se recomienda añadir un 10% a la muestra total estimada, considerando la 

posibilidad de pérdidas o errores en los registros de las encuestas. 

 

Fórmula para determinar tamaño de la muestra (n): 

 

 

 
 

VARIABLE DESCRIPCIÓN CATEGORÍA 

N Tamaño de muestra  

P 
Proporción de usuarios externos que espera que se 

encuentren insatisfechos 
0,5 

Q 
Proporción de usuarios externos que espera que se 

encuentren satisfechos. Su valor es (1-p) 
0,5 

E 
Error estándar de 0.05  correspondiente a la categoría III – 

2  
0,05 

Z 
Valor de "Z" para el intervalo de confianza 95%. El valor 

de "z" es igual a 1.96 
1,96 

N 
Población de usuarios externos atendidos en el último año 

o semestre en los servicios de Telemedicina.  

 

 

El intervalo de aplicación de las encuestas se realizará de forma aleatoria 

sistemática de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

Para aplicar la encuesta se dividió el número de usuarios atendidos entre el tamaño   

de la muestra obtenida, con la cual se establece el intervalo correspondiente.  

 

Ejemplo: se atendieron 300 pacientes al mes y considerando el tamaño de muestra 

de 145 entonces da como cociente 2, lo que significa que el intervalo de aplicación 

de cada encuesta será cada dos usuarios (uno SI y uno NO sucesivamente)   

 

  

 

 

 

Número de usuarios atendidos la última semana 300 

Tamaño de la muestra obtenida 145 

Intervalo de aplicación 2 

              z2 pq N      
     . 

        e2 (N-1) + z2 pq 
n = 
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d) Método: 

   

      Los pacientes a quienes se les realizará la encuesta telefónica se les invitará a 

participar de manera telefónica. Se les informará del programa y se solicitará el 

acceso a la encuesta mediante un consentimiento informado verbal grabado. Para 

realizar la encuesta se realizarán las llamadas en base al muestreo aleatorio 

sistemático realizado. 

 

      Las encuestas serán realizadas por teleoperadoras capacitadas del call center del 

hospital Cayetano, a quienes se les dará la base de datos de los pacientes 

identificados. Se realizarán llamadas en 2 turnos con 4 intentos considerando 1 

llamada en el intervalo de cada hora durante cada turno de 4h de 8 a 12 pm y 4 

intentos durante al turno de la tarde de 2 a 6 pm con las mismas características. En 

base a ello, si bajo los criterios expuestos el paciente no contestó la llamada, se 

considerará como llamada perdida no contestada, la cual no se considerará como 

parte del estudio. 

  

e) Encuesta de Satisfacción 

 

En base a referencias bibliográficas, teniendo en cuenta los criterios de validez, 

predictibilidad y consistencia de las preguntas se utilizará como referencia la 

encuesta del estudio de   S. N. Ahmed (34) et al para medir satisfacción del nuevo 

servicio de telemedicina. En base a ello, se utilizó la encuesta traducida al español 

y aplicada en una población hispanohablante por el estudio colombiano de 

Rodríguez Nandy et al (35). Se aplicará escala tipo Likert en base a las siguientes 

variables de la percepción recibida: “muy en desacuerdo”, “en desacuerdo”, 

“neutral”, “de acuerdo”, “muy de acuerdo” otorgando un puntaje del 1 al 5 

respectivamente. La encuesta telefónica se realizará manera voluntaria y anónima.  

 

      La encuesta cuenta con 15 ítems en los que va a contener preguntas que indicarán 

si el paciente se encuentra satisfecho con la sesión de telemonitoreo, si pudo 

transmitir toda la información que quería decir durante tiempo de la atención y si 

sintió que fue escuchado y apoyado por el médico tratante. Además de ello, indica 

si se sintió cómodo con la atención a través de esta nueva modalidad de atención de 

telemedicina y si el paciente identifica esta vía como una opción aceptable de 

atención que le genera ahorro comparada con una atención presencial. En base a 

ello, evalúa y compara la preferencia de esta nueva modalidad y la vía presencial. 

Finalmente, indica si solicitaría nuevamente atención por esta modalidad de 

telemedicina a través del telemonitoreo. Además de ello la encuesta incluirá la 

descripción de los principales aspectos demógrafos (edad, sexo) (Anexo 2). 
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f) Procedimientos y técnicas: 

 

Los pacientes quienes participarán del programa de telemonitoreo y teleorientación 

médica para pacientes crónicos, serán atendidos en base a los criterios de inclusión 

descritos, los cuales son captados de 2 formas: a través de la captación de pacientes 

a través de la línea del hospital, los cuales serán identificados por DNI, edad, 

diagnóstico y especialidad. Así mismo, a través de la programación de pacientes 

obtenidos de la base de datos informática de la que se extraen los números de 

teléfono, así como los principales datos de filiación para poder realizar el contacto 

con el paciente. A continuación, se detallan los procesos clave: 
 

 

ACTIVIDAD 

CLAVE 

 

RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

1.ADMISIÓN EN LÍNEA 

PACIENTE 

PROGRAMADO  
TELEOPERADOR Generación de reporte de programación de paciente. 

Generación de registro FUA (Formato único de atención) 

Solicitud de Historia Clínica* (Especialidades con historia clínica física). 

Asignación y derivación de atención de médico especialista.(Especialidades con 

Historia Clínica electrónica) 
 

PACIENTE NO 

PROGRAMADO 

PACIENTE Llama para solicitar Telemonitoreo/ Teleorientación Telefónica domiciliaria. 

TELEOPERADOR  Generación de registro FUA en Sistema de registro en Historia Clínica. (Física 

/Electrónica) 

2.GESTIÓN DE HISTORIA CLINICA 

HISTORIA 

CLINICA 

ELECTRONICA  

TELEOPERADOR Derivación de atención  a médico especialista en sistema de registro de historia 

clínica electrónica. 

 

 

HISTORIA 

CLINICA 

FÍSICA 

TELEOPERADOR Solicitud de Historia Clínica Física*( para aquellas especialidades que están 

migrando al sistema electrónico hospitalario) 

PERSONAL DE 

ARCHIVO 

Localiza historia Clínica en Archivo de Historia Clínicas y las  envía a médico 

tratante con cargo de entrega. 

3.ATENCIÓN DE TELECONSULTA A TRAVÉS DEL TELEMONITOREO / TELEORIENTACIÓN TELEFÓNICA 

DOMICILIARIA 

 MÉDICO 

ESPECIALISTA 

Indicación de consentimiento informado verbal al paciente con registro de 

atención en Historia clínica (física y electrónica) 

Indicación de continuación de tratamiento médico para pacientes crónicos. 

4.GESTIÓN DE RECETA MÉDICA 

 MÉDICO 

ESPECIALISTA  

Generación de receta médica (física / virtual) 

 

5.DISPENSACIÓN Y DESPACHO DE MEDICACIÓN  

 TÉCNICO DE 

ENFERMERÍA 

Lleva recetas físicas a farmacia. 
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g) Aspectos éticos del estudio: 

 

Se aplicará un consentimiento informado modificado a la nueva actividad de 

atención de Telemedicina por teleconsulta de la Dirección General de Telesalud 

(37) a través de la nueva prestación de telemonitoreo y teleorientación (Anexo1) 

para seguimiento, renovación y entrega de receta médica para pacientes crónicos. 

Este formato de consentimiento será firmado por el paciente atendido bajo esta 

modalidad o por el familiar al momento de acudir a farmacia central del Hospital 

Cayetano para recoger el paquete de medicinas para su enfermedad crónica. Así 

mismo, al momento de la teleconsulta el médico registrará en la historia clínica que 

el paciente ha aceptado la atención por teleconsulta de manera verbal, lo cual 

quedará grabado en el sistema de telecomunicaciones del hospital y lo registrará en 

la sección de observaciones en la historia clínica electrónica. 

 

h) Plan de Análisis: 

 

 

Los datos demográficos de los pacientes, y los resultados de la evaluación de 

satisfacción serán reportadas con porcentajes y medidas de tendencia central y de 

dispersión. El análisis estadístico de la información se realizará en Stata 13®. 

 

Se dará continuidad al trabajo y a la investigación no sólo para medir el grado de 

satisfacción de los pacientes ante esta nueva modalidad de atención, sino también 

se evaluará la satisfacción del staff de los médicos que atenderán las prestaciones 

de telemedicina a través del telemonitoreo y teleorientación médica, lo cual será 

considerado para posteriores investigaciones. 

 

 

TÉCNICO DE 

FARMACIA 

Dispensación de medicación. 

 

 

PACIENTE  

Despacho de medicación en cita programada de recojo. 

Firma y colocación de huella digital en  consentimiento informado  y FUA. 

6.REGISTRO DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN 

 TELEOPERADORA  Llama a pacientes y/o a apoderado de pacientes  para solicitar participar de  la 

encuesta de satisfacción por la teleconsulta recibida a través del telemonitoreo y 

teleorientación médica. 

PACIENTE 

/APODERADO 

Acepta y responde encuesta de satisfacción de manera verbal. 

7. REGISTRO FUA / HIS Y ELABORACIÓN DE INDICADORES 

 
 
 
 

 

ADMISIONISTA  Registro de FUAS  

PERSONAL DE 

PROCESAMIENTO 

DE DATOS 

Registro en el sistema WEB   y elaboración de indicadores. 

Archivo de Consentimiento informado y hoja de atención de pacientes atendidos 

por telemonitoreo y teleorientación. 
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ANEXO 2 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

TELEMONITOREO/TELEORIENTACIÓN DOMICILIARIA 
Sexo  

 Mujer 

 Hombre 

 

Edad  

 20-30 

 30-40 

 40-50 

 50-60 

 >60 años 

 
PREGUNTAS DE LA ENCUESTA MUY DE 

ACUERDO 

DE 

ACUERDO 

 

NEUTRO 

 

DESACUERDO 

MUY 

DESACUERDO 

1. ¿Estoy satisfecho con 

la sesión? 

     

2. ¿Fui capaz de hablar y 

dar toda la información 

que quería decir? 

     

3. ¿Sentí que el médico 

me escuchó? 

     

4. ¿No hubo tiempo 

suficiente para cubrir 

todo lo que se 

necesitaba? 

     

5. ¿Me sentí apoyado y 

alentado en esta sesión? 

     

6. ¿Me sentí cómodo al 

comunicarme con mi 

médico por 

telemedicina? 

     

7. ¿La telemedicina hace 

fácil el acceso a los 

servicios de salud? 

     

8. ¿Sentí menos estrés 

después de la consulta? 

     

9. ¿Con una visita de 

telemedicina ahorro 

más dinero, comparada 

con una visita 

convencional? 

     

10. ¿Encuentro la 

telemedicina una vía 

aceptable para recibir 

atención en salud? 

     

11. ¿Prefiero hacer 

consulta en 

telemedicina desde mi 

comunidad que asistir a 

consulta cara a cara en 

el hospital? 
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12. ¿La consulta por 

telemedicina me 

permitió visitar a mi 

médico más pronto que 

la visita por consulta 

cara a cara? 

     

13. ¿Durante la consulta 

estuve preocupado por 

que otros pudieran 

escucharme o verme? 

     

14. ¿Estoy dispuesto a 

tener consulta por 

telemedicina 

nuevamente? 

     

15. 2En general, ¿estoy 

satisfecho con la 

calidad de servicio que 

se prestó por 

telemedicina? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 


